
ACCIÓN DE TUTELA 
Señores: 

JUZGADO DE (REPARTO) 

Ciudad 

Referencia: Acción de tutela por vulneración a los derechos fundamentales al debido 

proceso, igualdad y acceso a cargos públicos. 

Accionante: Diego Alejandro Salas Oquendo 

Accionados: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, Universidad Libre de 

Colombia, Plataforma SIMO 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ACCIONANTE 
Nombre completo: Diego Alejandro Salas Oquendo 

C.C. No.: 98.704.244 de Medellín 

Correo electrónico: dasoquendo@gmail.com 

Celular: 3108382580 – 3136793582 

Dirección: DIAGONAL 59 #44-61 APARTAMENTO 1303 EDICIO MAGENTA. 

II. HECHOS 
- Me inscribí en el concurso Antioquia 3, proceso de selección de la CNSC y 

Universidad Libre, para el empleo de Profesional Universitario - Código 219 - Grado 2 

con número OPEC 207206, adscrito al Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

- Cumplo con los requisitos: soy Ingeniero Forestal con matrícula profesional vigente 

No. 0526618541-O, y cuento con más de 10 años de experiencia profesional 

directamente relacionada, como consta en la certificación de Conestudios SAS. 

- Realicé el pago y la inscripción en la plataforma SIMO dentro del tiempo 

reglamentario, y cargué toda la documentación solicitada. 

- Sin embargo, fui excluido de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, con el 

argumento de que mi título no correspondía a las disciplinas específicas exigidas por la 

OPEC. 

- La OPEC indica como requisito: título profesional en disciplina académica: Ingeniería 

Agrícola o Ingeniería Agropecuaria; y adicionalmente señala el NBC: Ingeniería 

Agrícola, Forestal y afines. Mi carrera está dentro de ese NBC según el SNIES (código 

621). 

- La CNSC y la Universidad Libre aplican una interpretación restrictiva al exigir solo las 

disciplinas específicas, ignorando el NBC que sí incluye mi profesión, contradiciendo lo 

establecido en el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015. 



- Dicha interpretación es desproporcionada, vulnera mis derechos y desconoce el 

principio pro persona y el derecho al mérito. 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
- Derecho al debido proceso (art. 29 C.P.) 

- Derecho a la igualdad y acceso a cargos públicos (art. 13 y 40 C.P.) 

- Derecho a la dignidad humana y al trabajo en condiciones de mérito 

IV. PRETENSIONES 
- Se amparen mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso al 

empleo público. 

- Se ordene la revisión de fondo de mi postulación, admitiendo que mi título corresponde 

al NBC indicado. 

- Se suspenda provisionalmente la exclusión del concurso hasta una revisión objetiva. 

- Se advierta a las entidades que no emitan listas definitivas sin resolver este caso. 

V. PRUEBAS 
- Respuesta oficial a la reclamación – Universidad Libre – CNSC  

- Certificación laboral – Conestudios SAS  

- Manual de funciones del cargo OPEC 207206  

- Capturas de pantalla del estado en SIMO  

- Comprobante de pago e inscripción  

- Copia del título profesional y matrícula profesional 

VI. JURAMENTO 
Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los hechos aquí narrados son ciertos y 

no he interpuesto otra tutela por los mismos hechos. 

VII. COMPETENCIA 
La presente tutela se interpone ante cualquier Juzgado de la jurisdicción ordinaria, por 

tratarse de hechos que involucran entidades públicas y vulneración de derechos 

fundamentales. 

VIII. ANEXOS 
- Respuesta oficial a la reclamación – Universidad Libre – CNSC  

- Certificación laboral – Conestudios SAS  

- Manual de funciones del cargo OPEC 207206  



- Capturas de pantalla del estado en SIMO  

- Comprobante de pago e inscripción  

- Copia del título profesional y matrícula profesional 

 

 

Diego Alejandro Salas Oquendo 

C.C. 98.704.244 de Medellín 

Firma: _______________________ 

Fecha: _______________________ 
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